
 
DECRETO Nº 221/12 

 
VISTO: 
             La presentación efectuada por un grupo de vecinos de esta localidad, 
representados por la Sra. Mercedes Dacunda DNI Nº 5.140.945, quienes informan 
mediante Nota Nº 04996/12 de fecha 31 de octubre de 2012 y su posterior ampliatoria  de 
fecha 15 de noviembre de 2012, que “desde el 12 al 21 de diciembre próximo se está 
planificando el encuentro internacional entre indígenas de América del Norte como 
representantes del Águila e indígenas de Sudamérica como representantes del Cóndor” 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que continúan expresando los presentantes que “en este 
significativo evento de nuestras culturas ancestrales estarán presentes organismos 
consultivos de Naciones Unidas e interculturales de la Nación Argentina y de las primeras 
naciones desde el Polo Norte al Polo Sur”. 
                                   Que todo encuentro de culturas, máxime sin son efectivamente 
representativos de las mismas, brindan la oportunidad de un intercambio genuino y la 
integración de los pueblos de la América toda, lo cual constituye un grato acontecimiento 
para nuestra localidad y zona de influencia; 
 
                  Por todo ello, el Intendente municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal al Encuentro Internacional de indígenas 
de América del Norte y América del Sur, que se está planificando para el 12 al 21 de 
diciembre próximo, atento a lo informado por un grupo de vecinos de nuestra localidad 
representados por la Sra. Mercedes Dacunda DNI Nº 5.140.945.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  20 de noviembre de 2012.- 
 
                      Firmado:   OSVALDO MARQUES    GUSTAVO A. SEZ 
                                            SEC. GOB.                INTENDENTE MPAL 


